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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

			1048

			ANUNCIO por el que se emplaza a las personas interesadas en el procedimiento abreviado 378/2022 seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Vitoria-Gasteiz.

			Procedimiento Abreviado 378/2022, instado contra la Resolución de 10 de octubre de 2022, del Viceconsejero de Administración y Servicios del Gobierno Vasco, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por el demandante en relación a las listas de candidatos a sustituciones en centros públicos no universitariosde la CAPV para el curso escolar 2022-2023 en la especialidad de Matemáticas.

			De conformidad con lo preceptuado en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a las personas interesadas en el referido procedimiento para que, si lo consideran oportuno, puedan comparecer en el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminstrativo n.º 2 de Vitoria-Gasteiz y personarse como parte en el procedimiento antes citado.

			Las personas que podrían verse afectadas por la sentencia que se dicte y que, por ello, tienen la consideración de interesadas en el referido procedimiento son las incluidas las listas 0224 Matemáticas de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa.

			Vitoria-Gasteiz, a 2 de febrero de 2023.

			El Director de Régimen Jurídico y Servicios,

			ENEKO GOENAGA EGIBAR.

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	